
Integración 

Social



BALANCE DE EMPALME

Consejo Distrital de Política Social 

Lidera y formula las políticas sociales del Distrito Capital para la 

integración social de las personas, las familias y las comunidades, con 

especial atención para aquellas que están en mayor situación de 

pobreza y vulnerabilidad. 

Prestadora de Servicios Sociales 

Ejecuta las acciones que permiten la promoción, prevención, 

protección, rehabilitación y restablecimiento de derechos, mediante el 

ejercicio de la corresponsabilidad y la cogestión entre la familia, la 

sociedad y el Estado.

¿QUÉ ES LA SDIS?



BALANCE DE EMPALME

Promoción: 

Casa de pensamiento intercultural (11) 

Casas de juventud                          (12) 

Centros de atención integral a la diversidad 

sexual y de género. (2)

Centro para la desarrollo de capacidades (1)

Enlace social                                    (5) 

Jardines infantiles                            (354)

Sala amiga de la familia lactante      (11) 

Subdirecciones locales                     (16) 

Sedes administrativas                       (6) 

Prevención: 

Centro de Desarrollo Comunitario     

(18) 

Comedores Comunitarios                  

(124) 

Unidad contra la discriminación         

(1)

Protección: 

-Integrarte Externo (10) integrarte interno (16) 

-Avanzar (5), Crecer                                  (17) 

-Abrazar (1) 

-Centros Día (28), 

-Centros Noche    (7)

-Proteger (6)   

-Centro de atención transitoria                   (13) 

-Centro de protección social                       (21) 

-Comunidad de vida                                    (4)

-Hogar de paso día y noche                        (5) 

Rehabilitación y restablecimiento de derechos: 

-Centros Amar                                              (13) 

-Atención victimas de violencia intrafamiliar (1)

(CAVID) 

-Atención victimas de violencia sexual         (1)

-Casas de integración familiar                      (12) 

-Centros forjar                                               (3) 

-Centros renacer                                           (1) 

-Comisarias de familias                                 (35) 



Observación realizada: 

Incumplimiento en la implementación de 

la Política de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional PSAN 2018-2031.

OBSERVACIONES Y RESPUESTAS

Entrega de alimentos para llevar a 

domicilio.

Estrategia Distrital Territorial: tropa, 

manzanas de cuidado, unidades 

móviles

Bonos y canastas alimentarias 

puerta a puerta.



Observaciones realizadas: 

• Continuidad en el programa de Persona Mayor 

(cuidador de cuidadores)

• Maltrato del adulto mayor

• Atención dirigida a las personas mayores en 

relación al tema de envejecimiento diferencial y 

prevención de violencias.

• Atención dirigida a las personas mayores en 

relación al tema de seguridad económica.

OBSERVACIONES Y RESPUESTAS



OBSERVACIONES Y RESPUESTAS

Hogares en aislamiento preventivo, 
acompañamiento telefónico y 

virtual, canasta y bonos 

alimentarios.
Aumento del valor del apoyo pasado de 

$125.000 a $200.000 en el 2024.

Continuidad en la 

entrega de apoyos 

económicos para las 

personas mayores.

Entrega de 10.000 paquetes de 

alimentos mensuales a Adultos 

mayores de Centros Días.

Dinamización de redes de cuidado 

comunitario para adultos mayores en 

las 20 localidades de la ciudad.

Participación en Sistema 

Distrital de Cuidado.

¿Cómo se va a atender?



Observaciones realizadas: 

• Atención integral a los cuidadores de personas con 

discapacidad y adulto mayor.  Generar una mayor 

inversión para programas y proyectos destinados a 

población en situación de discapacidad (mitigar 4 años 

en los que no se les presento atención debida).

• Programas o proyectos para Cuidador de Personas con 

Discapacidad y las Familias con núcleo familiar con 

Persona con Discapacidad.

OBSERVACIONES Y RESPUESTAS



OBSERVACIONES Y RESPUESTAS

Sistema de Cuidado: 3R

Estrategia Distrital Territorial: 
tropa, manzanas de 

cuidado, unidades móviles

Se planea entregar 

transferencias para apoyo 

a  proceso de inclusión, de 

carácter temporal a los 

cuidadores-as y las familias 

de personas con 

discapacidad

Atención a 10.000 cuidadores-as en la 

estrategia territorial, para cuidadores y 

cuidadoras de personas con discapacidad.

¿Cómo las vamos a atender?



Observación realizada:

Aumentar la cobertura y calidad en 

la prestación de los servicios de los 

jardines infantiles nocturnos para 

los padres que trabajan en esta 

jornada. 

OBSERVACIONES Y RESPUESTAS

Se contempla el fortalecimiento de 

esta oferta a partir del análisis de 

necesidades de las familias.

Ampliación de horario en 

jardines nocturnos. 



Observación realizada:

Aumento de la población habitante 

de calle. La administración distrital 

no implementó un plan de 

intervención que evitara el 

desplazamiento de esta población 

por diferentes zonas de Bogotá

OBSERVACIONES Y RESPUESTAS

Inauguración del centro 

carreteros- habitante de calle con 

100 cupos más para habitante de 

calle. 

Mantenimiento de los centros:

-Comunidad de vida  (4) 

-Hogar de paso día y noche (5)



OBSERVACIONES Y RESPUESTAS

Observación realizada:

Retomar la iniciativa de la 

construcción del “Centro de 

atención integral para personas en 

condición de discapacidad (7 

discapacidades) mayores de 18 

años.

No contemplo  la construcción de centros 

nuevos, pero si contempla la ampliación 

de cupos en  los servicios que se 

vienen prestando a las personas con 

discapacidad, sus familias y cuidadores



Observación realizada: 

Fortalecer el acompañamiento y 

mejoramiento de los jardines 

infantiles de la localidad y la 

atención y seguimiento a la primera 

infancia.

OBSERVACIONES Y RESPUESTAS

Inicio de estrategia para combatir la 

desnutrición infantil de los 44.000 

NIÑ@S referenciados por SDS

Se realiza cualificación y 

fortalecimiento técnico constante 

y seguimiento a la prestación de 

los servicios.

Atención pedagógica virtual, 

acompañamiento telefónico y entrega 

de canasta alimentaria.

Se planeó completar la 

construcción de 6 

jardines infantiles de 

acuerdo a la normatividad 

vigente para niñas y niños 

de 0 a 3 años

“Estrategia 1000 días de 

oportunidades”: Identificar los niños 

y niñas reportados por la SDS con 

riesgo nutricional, dar atención 

prioritaria y vincular a los 

servicios de la SDIS



OBSERVACIONES Y RESPUESTAS

Observación realizada:

• Consejo Consultivo de Mujeres

• Consejo Distrital de Sabios y Sabias

Secretaría 

Distrital de 

Integración Social

Secretaría 

Distrital de 

Planeación

Sistema Distrital 

de Cuidado

Capacitación a 

las mujeres en

derechos 

Cruce de territorio SDIS 

Y SDS 

Alcaldías locales
IDPAC

Secretaría Distrital

de Gobierno

Secretaría

Distrital de Salud

Violencia

contra la mujer

Secretaría Distrital
de Hacienda

Renta básica

Redefinición de subsidios

Estrategias de pobreza

Secretaría Distrital 

de la Mujer

NUEVA POLÍTICA SOCIAL



Gracias


